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R E S O L U C I Ó N

N/REF.: 1/2024/IGUR
DPTO. EMISOR: PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA
ASUNTO: Proyecto de urbanización de la MODIFICACIÓN Nº1 

DEL PLAN ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE 
EQUIPAMIENTO DESTINADO A PUERTO SECO DEL 
P.G.O.U. DE SALAMANCA

Analizada la Propuesta de Resolución/Dictamen que propone:

APROBACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN 

ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO DESTINADO A PUERTO SECO DEL P.G.O.U. DE 

SALAMANCA. PROMOTOR: ZONA DE ACTIVIDADES LOGÍSTICAS DE SALAMANCA

1.- ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Salamanca, a través de la sociedad Zona de Actividades Logísticas de Salamanca 
(ZALDESA), se encuentra en la actualidad desarrollando las actuaciones tendentes a la ejecución del 
Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto Seco, sistema general exterior adscrito a los 
sectores de suelo urbanizable industrial Las Malotas, Las Lanchas, Peña Alta y Las Rubieras.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Salamanca de 8 de marzo de 2024 se aprobó 
definitivamente la “MODIFICACIÓN Nº1 DEL PLAN ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE 
EQUIPAMIENTO DESTINADO A PUERTO SECO DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA” («BOCyL» nº 75 de 17 
de abril de 2024), siendo su objeto modificar la ordenación que había sido establecida por el Plan 
Especial aprobado por acuerdo de Pleno de 10 de marzo de 2011 («BOCyL» nº 65 de 4 de abril de 
2011), con el fin de posibilitar parcelas logísticas de mayor tamaño que favorezcan la implantación de 
instalaciones de gran envergadura, respondiendo así a las actuales demandas económicas y de 
mercado.

Consecuente con ello, Zaldesa promovió el Proyecto de Urbanización de la Modificación Nº 1 del Plan 
Especial del Sistema General de Equipamiento destinado a Puerto Seco del P.G.O.U. de Salamanca, 
que fue aprobado inicialmente mediante Resolución de Alcaldía de 7 de junio de 2024. 

La Resolución de aprobación inicial se notificó a todos los propietarios y titulares de derechos de 
acuerdo con el Registro de la Propiedad, y el expediente se sometió a trámite de información pública 
por espacio de un mes mediante la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León núm. 
115 de 14 de junio de 2024, periodo que finalizó el 15 de julio de 2024, sin que conste la 
presentación de alegaciones. 

Una vez recibidos todos los informes sectoriales pertinentes, el 3 de enero de 2025 D. Pablo Hoya 
Serna en representación de Zaldesa presentó el documento del Proyecto de urbanización para 
aprobación definitiva, fechado en portada en diciembre de 2024, firmado por el Ingeniero de 
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Caminos D. Francisco Lorenzo Ledesma y dividido en dos partes con Código Seguro de verificación 
15705372624654464014 (parte 1) Y 15705373537743310226 (parte 2).
 
El 23 de enero ha emitido informe técnico el arquitecto Gerente de la E.P.E Patronato Municipal de 
Vivienda y Urbanismo, que previo análisis del documento presentado para aprobación definitiva y de 
los informes sectoriales emitidos, hace propuesta favorable a la aprobación definitiva del proyecto, 
recordando la necesidad de cumplir las prescripciones de los informes sectoriales emitidos, y solicitar 
las autorizaciones pertinentes con carácter previo al inicio de la ejecución de las obras.

Con la misma propuesta concluyen los informes jurídicos de la Técnico de Administración General de 
la E.P.E Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo de 24 de enero de 2025, y la Secretaria 
General en funciones del Ayuntamiento, que extiende nota de conformidad con el informe de la 
técnico jurídico el 28 de enero, realizando una serie de observaciones. 

Asimismo, obran en el expediente informes del Área de Medio Ambiente e Ingeniería Civil favorables 
emitidos los días 8 y 15 de mayo de 2024 respectivamente con ocasión de la aprobación inicial. Si 
bien el Proyecto presentado para aprobación definitiva incorpora cambios respecto del inicialmente 
aprobado como consecuencia de los informes sectoriales emitidos, sin embargo, los mismos no 
afectan a las materias objeto de tales informes.

2. NORMATIVA APLICABLE

Normativa estatal:

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS).

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL).

Normativa autonómica:

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL).
- Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León (RUCyL).
- Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Normativa local:

- Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, Revisión/Adaptación 2004, aprobado por 
ORDEN FOM/59/2007, de 22 de enero (PGOU).

- Modificación nº1 del Plan Especial del Sistema General de Equipamiento Destinado a Puerto 
Seco del P.G.O.U. de Salamanca.



CSV: 15704543677535602566 (Original)

Verificable en: www.aytosalamanca.gob.es/cotejarcsv
Pág. 3 de 22

Plaza Mayor nº1, 37002 Salamanca
Tel.: +34 923 279 100
ayuntamiento@aytosalamanca.es
www.aytosalamanca.es

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

3.1.- El objeto del Proyecto de Urbanización presentado es la programación técnica y económica de 
las obras de urbanización del sistema general Puerto Seco, definiendo “las obras necesarias para la 
ejecución material de las determinaciones del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de los 
gastos de urbanización a realizar, de forma que pueda estimarse su coste” (artículo 242 del RUCyL).

3.2.- Documentación y contenido.

El Proyecto se ha presentado dividido en dos documentos denominados “parte 1” (CSV 
15251214041374155434) y “parte 2” (15251213214757213336), que incluyen la documentación 
referida en el artículo 243 c) del RUCyL: Memoria (parte 1), Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, Presupuesto, Cuadro de Precios y Mediciones (parte 2). Asimismo, el Proyecto se 
acompaña de Proyecto de Distribución de Energía Eléctrica (parte 2).

El Proyecto de Urbanización presenta un presupuesto final de ejecución material de 7.776.071,76 €, 
que con gastos generales, beneficio industrial e I.V.A. alcanza la cantidad de 11.196.765,73 €.  

El plazo de ejecución previsto son 18 meses, contemplando la posibilidad de ejecución por fases, de 
acuerdo con la Modificación del Plan Especial que prevé 4 fases de ejecución.

Al tratarse de un sistema general exterior, corresponde al Ayuntamiento de Salamanca sufragar los 
gastos de urbanización, por lo que no se contempla su distribución entre los propietarios de los 
sectores a los que está adscrito.

3.3.- Informes sectoriales obrantes en el expediente.

- Subdirección General de Planificación y Explotación del Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible:

o 12/07/2024: solicita documentación complementaria.

o 28/11/2024: informa favorablemente el Proyecto de urbanización en lo referente a la 
afección a la Red de Carreteras del Estado, con la condición de solicitar autorización 
expresa a la Dirección General de Carreteras del Ministerio de todas las obras que se 
pretendan realizar en la zona de protección e influencia de las carreteras estatales, 
para lo cual deberá presentarse el correspondiente Proyecto de Urbanización en el 
que se tengan en cuenta los aspectos que el informe detalla.

Asimismo, concluye que el informe no implica autorización a las actuaciones que 
afecten o tengan influencia en las carreteras pertenecientes a la Red de Carreteras 
del Estado.

Este informe ha quedado incluido en el Anejo 0.2.1 del Proyecto de Urbanización (parte 1).
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- Servicios Oficiales Farmacéuticos del Servicio Territorial de Sanidad (Real Decreto 3/2023, de 
10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de 
consumo, su control y suministro):

o 21/05/2024: informe “favorable condicionado a la entrega de la siguiente 
documentación y/o a la realización de las siguientes obras de mejora: colocación de 
grifos de toma de muestra (puntos de muestreo), antes de la acometida.”

Este informe ha quedado incluido en el Anejo 0.2.2 del Proyecto de Urbanización (parte 1).

- Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Salamanca (Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental):

o Resolución de 27 de septiembre de 2024 por la que se dicta el informe de impacto 
ambiental del proyecto de urbanización (B.O.C y L. núm. 194 de 4 de octubre de 
2024). Determina que el Proyecto “no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente (…)” siempre y cuando se lleven a cabo las medidas recogidas en el 
documento ambiental presentado, y las que el propio informe detalla. 

Debe llamarse la atención del promotor en relación con las obligaciones que señalan 
los apartados 5.4 (programa de vigilancia ambiental), 5.5 (informes anuales sobre el 
desarrollo del programa de vigilancia ambiental) y 5.7 (modificaciones), así como de 
la necesidad de llevar a cabo un control arqueológico durante toda la fase de la obra, 
lo que queda también reflejado en el apartado 3 del anejo nº 19. 

El informe de impacto ambiental ha quedado incluido en el Anejo 0.2.3 del Proyecto de 
Urbanización (parte 1). 

3.4 Cambios introducidos en el documento tras la aprobación inicial.

Como consecuencia de los informes sectoriales emitidos, el documento presentado para aprobación 
definitiva incluye cambios respecto del aprobado inicialmente. Dichos cambios se señalan en el Anejo 
0.3 del Proyecto, y de acuerdo con el informe técnico son los estrictamente necesarios para dar 
cumplimiento a los informes sectoriales:

- Incorporación en los Anejos a la Memoria de un Anejo 0 “Documentación para cumplimiento 
de los requisitos efectuados por los informes posteriores a la aprobación inicial del Proyecto 
de Urbanización”, que incluye los informes sectoriales emitidos (apartado 0.2) y la 
justificación de su cumplimiento y los cambios introducidos como consecuencia de los 
mismos (apartado 0.3. Existe una errata en el apartado 0.3.3 de forma que donde dice 
“Actualización del anejo nº 9 (…)” debe decir “Actualización del anejo nº 19 (…)”. 

En Anexo a la propuesta se incluyen las páginas del Proyecto que relacionan tales cambios. 

- Variaciones puntuales en el texto de la memoria por cuestiones relacionadas con los 
informes sectoriales, tales como:
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o Apartado 1 “Antecedentes” segundo párrafo de la página 2.
o Apartado 2.1. “Red viaria y jardinería” tercer párrafo de la página 5.
o Apartado 2.2 “Abastecimiento de agua y redes de distribución y riego” segundo 

párrafo página 8.
o  Apartado 2.4. “Red de alcantarillado de pluviales” segundo párrafo de la página 13. 

- Variación de los precios y costes por capítulos del presupuesto final base de licitación de las 
obras previstas, pasando de un total inicial de 10.781.988,90 € a 11.196.765,73 €.

- En anejo nº 1 se ajustan cifras al proyecto y presupuesto final, incorporando un apartado 
1.14 de medidas de impacto ambiental.

- Inclusión de un capítulo 14 “Medidas de impacto ambiental” en el presupuesto de la 
licitación, valorando tales medidas, con la salvedad de algunas medidas preventivas que se 
corresponden con actuaciones de buenas prácticas u otras habituales de labores de obra, 
que no implican coste económico. Asimismo, incluye la valoración del control arqueológico.

- En anejo nº 5 se incoroproa un apartado 5.5 de estudio de incremento de tráfico en la A-62, y 
anexo 1 de documentación complementaria de niveles de servicio de carreteras estatales. 
Esta documentación fue requerida por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible en la tramitación de su informe sectorial.

- En anejo nº 6 se incorpora en su anexo nº 1 el documento técnico para solicitud de informe 
sanitario vinculante.

- En anejo nº 10, apartado 10.7 “Afección a la ODT existente en la A-62”, cambio de redacción 
en cuanto a la afección a las ODT existentes en A-62, requerida en informe sectorial de 
carreteras.

- En anejo nº 13 se han eliminado unos cuadros finales por ubicación errónea, siendo su 
posición correcta el anejo nº 12.

- En anejo nº 19, se han sustituido referencias a la tramitación ambiental de la modificación 
del Plan, debido a la Resolución de 27 de septiembre de 2024 por la que se dicta el informe 
de impacto ambiental.

- En anejo nº 22 se han ajustado las cifras de certificaciones previstas de ejecución de obra en 
el Plan de Obra, al aumentarse el presupuesto previsto de ejecución. 

- Se ha actualizado el coste del proyecto de energía eléctrica, pasado de un PE de 1.044.454 € 
a 1.058.384 €.

3.5.- Procedimiento de aprobación de los Proyectos de urbanización.

De conformidad con el artículo 251.3 en relación con el 253.4 a) del RUCyL, el procedimiento de 
aprobación del Proyecto de Urbanización se sujeta a los siguientes trámites: 

- Aprobación inicial por Resolución de Alcaldía.
- Publicación de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de Castilla y León, y apertura de un 

periodo de información pública por espacio de un mes.
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- Notificación de la Resolución de aprobación inicial a los propietarios y titulares de derechos 
que consten en el Registro de la Propiedad.

- Aprobación definitiva por Resolución de Alcaldía y notificación a los propietarios y a quienes 
hayan presentado alegaciones.

- Si durante los trámites anteriores no se presentan alegaciones ni se introducen cambios ni se 
formulan informes contrarios a la aprobación, el Proyecto se entenderá aprobado 
definitivamente sin necesidad de resolución expresa. En este caso, las notificaciones y 
publicaciones oficiales deberán referirse a la certificación del secretario acreditativa de la 
aprobación definitiva sin resolución expresa. 

- Publicación de la aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Castilla y León y en la página 
web municipal.

De acuerdo con el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el 
expediente debe someterse a informe previo del Secretario (emitido para aprobación definitiva 
el 28 de enero de 2025). 

3.6.- Competencia.

De conformidad con el art. 21.1 j) de la LBRL, el Alcalde es el órgano competente para la aprobación 
del Proyecto de Urbanización.

En base a lo expuesto, se PROPONE:

PRIMERO. - Aprobar definitivamente el PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 
DEL PLAN ESPECIAL DEL SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO DESTINADO A PUERTO SECO DEL 
P.G.O.U. DE SALAMANCA, promovido por Zona de Actividades Logísticas de Salamanca (Zaldesa 
S.A.U), según documentación fechada en portada en diciembre de 2024 y firmada el 03/01/2025 por 
D. Francisco Lorenzo Ledesma, con código seguro de verificación 15705372624654464014 (parte 1) Y 

15705373537743310226 (parte 2).

- Debe considerarse que forman parte del Proyecto de urbanización aprobado las medidas 
ambientales recogidas en el Documento ambiental de junio de 2024, que como tales han 
sido valoradas en el presupuesto.

- Como proyecto de obra ordinario debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 236 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en cuanto al replanteo de 
las obras, de cara al inicio del expediente de contratación.

SEGUNDO. - Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Castilla y León en el 
plazo de diez días y en la página web municipal, en la que además se publicarán el Documento 
ambiental y el informe de impacto ambiental. 

TERCERO. - Notificar la Resolución de aprobación definitiva a los propietarios y titulares de derechos 
que consten en el Registro de la Propiedad.
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CUARTO. - Remitir a la Administración de la Comunidad, para su incorporación al registro de 
urbanismo de Castilla y León, un ejemplar digital del Proyecto de Urbanización definitivamente 
aprobado.

QUINTO. – Deberán cumplirse las condiciones señaladas en los informes sectoriales obrantes en el 
expediente, los cuales han quedado incorporados al Proyecto de urbanización:

- Subdirección General de Planificación y Explotación del Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible:

o Informa favorablemente el Proyecto de urbanización en lo referente a la afección a la 
Red de Carreteras del Estado, con la condición de solicitar autorización expresa a la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de todas las obras que se pretendan 
realizar en la zona de protección e influencia de las carreteras estatales, para lo cual 
deberá presentarse el correspondiente Proyecto de Urbanización en el que se tengan 
en cuenta los aspectos que el informe detalla.

El informe no implica autorización a las actuaciones que afecten o tengan influencia 
en las carreteras pertenecientes a la Red de Carreteras del Estado.

- Servicio Territorial de Sanidad: 

o Informe “favorable condicionado a la entrega de la siguiente documentación y/o a la 
realización de las siguientes obras de mejora: colocación de grifos de toma de 
muestra (puntos de muestreo), antes de la acometida.”

Sin perjuicio de las autorizaciones que sean pertinentes de acuerdo con el Real Decreto 
3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo, su control y suministro, y el Programa de Vigilancia 
Sanitaria del Agua de Consumo Humano en Castilla y León.

- Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Salamanca:

o Resolución de 27 de septiembre de 2024 por la que se dicta el informe de impacto 
ambiental del proyecto, publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León núm. 194 de 
4 de octubre de 2024.

Informe de impacto ambiental: el Proyecto “no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente (…)” siempre y cuando se lleven a cabo las medidas recogidas en el 
documento ambiental presentado, y las que el propio informe detalla.

Debe llamarse la atención del promotor en relación con las obligaciones que señalan 
los apartados 5.4 (programa de vigilancia ambiental), 5.5 (informes anuales sobre el 
desarrollo del programa de vigilancia ambiental) y 5.7 (modificaciones), así como de 
la necesidad de llevar a cabo un control arqueológico durante toda la fase de la obra, 
lo que queda también reflejado en el apartado 3 del anejo nº 19. 
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SEXTO. - Recordar al promotor que de acuerdo con los informes sectoriales emitidos en el 
procedimiento de aprobación de la Modificación nº 1 del Plan Especial, previamente al inicio de la 
ejecución de las obras, se deberán pedir las siguientes autorizaciones:

1. Sección de Conservación y Explotación de Carreteras del Servicio Territorial de Fomento 
de Salamanca. En informe de fecha 13/4/2022 señala que “La ejecución del proyecto de 
urbanización requerirá la previa autorización de este Servicio en lo referente a las obras 
en terreno con protección de infraestructuras y en los accesos desde la carretera 
autonómica CL-517”.

2. Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). En su informe de fecha 9/11/2023 
indica que, según previene el artículo 28 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del 
Sector Ferroviario, “los interesados que pretendan ejecutar en la zona de dominio público 
y de protección cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales u otras 
actividades que hayan de atravesar la vía, o que impliquen alguna servidumbre o 
limitación sobre el ferrocarril, sus terrenos, instalaciones o dependencias, deberán 
obtener previamente la preceptiva autorización de ADIF”.

3. Confederación Hidrográfica del Duero. En su informe de fecha 22/4/22 señala la afección 
a la zona de policía de un arroyo sin denominación, por lo que cualquier obra que se 
pretenda realizar requerirá la autorización administrativa previa de ese Organismo de 
cuenca.

4. Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca. En informe de fecha 17/6/2022 
recuerda que “En el caso de cualquier actuación sobre la colada, se deberá obtener la 
correspondiente autorización de acuerdo con la Ley 3/1995, de 23 de marzo”.

Vista la propuesta que antecede, el Ilmo. Sr. Alcalde acuerda prestarle su aprobación.
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